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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
---------~----------------------..;....------

ser.vi:cio que se le COilIl!l.>uta aíl eXipresade
ca!'J?intero para. efectos de quinquenios,
hasta el 31 de diciembre de- 'II9J1a, es
dieciocho años, coce meses y das días,
en lugar del que se le consigna. en ell
mismo, correSlpO!llldiéndole el sue.lJdo a·nuaá
de ¡pesetas 5.500, desde primero de. ene
ro de Í9'33', en. vez del que se le se
ñallll en diclto escaJafón, y 6.000 pesetas
a. {/Mt:r de primero de febrero de 1934,
fecha ésta en que reunía las condicio
1~~S '1!rev~midas etl el articu1<l st'1l't:mo d-t
la ley de 13 de ana.yo de 19312 CC. L. nú
mero 272).

Lo comunico a V. E, para. su C{)iIIQ

óm:cl1·t-et y c1m1@limiento. Madrid, 17 de
c.~lubre &~ 1'935.

GIL ROBLES

Señor General de ga ~tima divisi'6n
orgánica.

Señor IoJ:1¡Derve11lto.r cenrt:r!lll de Guerra.

iE)xjc¡mto. S.r.: V1.s:ta la: h1.stilJt1Jcw. cU'r
/l.adl1l por esa Joelfaltu1'lL Su.pe).·iol' '1 P¡'~
mo<vid'íL iP'Or e,! st~te1'lijeoJ:1¡t.e .de l.a. Agru...
j>aó61'J¡ d:e .AJl'tilllerí.a de Ceuta D. Sal
vado'¡' Cruz Cañero., S<o1icita11l:1o. se le
C011CWa. -ea elU¡pI!oo d~ !\,1ifér;:z, aunque
co!odmdOlSre JlL ,la· iC<JI!o. del ú16'1.1'" aSceru
d'ido, por creer no· inogar iP'eriuliCio a1
Estwo, ,pues, el sueldo qU<e percibída e1'1
dicho empleo harbía de ser menor qUl(t
el que 'di,sfruta en la aiCtua.lidad, y ha
Ila:rs·e decla.rado a¡pto pa.ra ell()l, he 1'6
SJuelito deseSltimM' la ¡pert:ici.6n i:lcl inte-

Señotr ...

APTOS PARA ASCENSO

drcular. EXlCmo. Sr.: He resueloo
d«'larar aqYto opara el ascenso al emlP'leg.
sU;Pe,rior ilm'ledi3!to. 1111 teniente audi<t<l,1'
de primera del Cuenpo JURIDtICO MI
LITAR D. Felj,pe Acedo Colu'11¡ga, C01I1
de5'tÍ'oo en el ArI11lllJ de Aviadólll, ¡por
.reull'ir 1as coodiciones que determina la
ley de 29 de junio de 1918 CC. L. 00
mer0l16g) y orden, circular de 118 de
abril de 193'1 CC. L. núm. 154)..

<Lo comun:co a V, E.para S<l.t cono
cimienrt:o y cum¡plímiento, Madrird, 211 de
octulbre de 19315. .

GIL R013U:s

......
SECCION DE PERSONA-L

AJ30NOiS DIE TIEMPO

Señor Jode S,uIPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presidente dd Consejo DI
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares· de San Fernando,
'Y $an Hermenewildo·tf Dire<;t'(Jr g~
neral de la DetU'da y Clases' pasI
vas,

¡E'XXm1o. Sr.: VÍlSlba 'la, i'¡lsta·ocia pro
1tlOvbd:a por el maeSltro car¡pia¡,te·ro del
CUEiRlPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, con destino en
el reg:mieruto de AtltmeriJa, ligera nú
mero '14, D. Rattl'loÓnI Gomállez FerrJán...
.dez, en srÚ!1'lÍJca¡ de qu·e se le abone para
efectos de' S1Ueldo, cuatro aflos, once~
ses ;y dos ¡flas, que· prestó sus Slervki<l!S al'
ramo de Guerorn como (lIbrero eventua.l,
deg¡pL\és ·del ingreso -en fHas.; tenien
de! ell CUelllta 10 qUJe lCleit.ermi11a. 1Ja n<l,r
me. s~unda de la 0«kl1 circular de @
de s(',ptiemibre de 1'7313 (C. L.ntím. 53.2),
y lo djs,rmes~'O' en casc's an{¡.logos, be re
suelto abo<l'¡,¡).r1le 'J)ara (',fec:to.s ele SUeldo
el tief1lJ)!O que- soHiclta,' y e11J sru, come
cuencja:, el escallafóll de la selgu'nicla Sec
d6n, ·S~.gtll1JC1a Subse\:dón, Grtl[}O E), de
la . tef.edda c:lase y' CuerJ)!O, ¡puMicad<l
!por drreular de 3'0 de enerOl de 19<3.3en. O. 11JÚ!¡n. @), se ente<l~de'rá rect:fica
do en el ,s,enrt:ido de que er :ticm¡po de

DECRETOS

,

PARTE O~iCIAL

Ministerio de la Guerra

llll ll1l1isto:'<l de la Guer.ra,

Ministerio de la Guerra

ORDlDNE.l8

Subseoretaria,

SECRETARIA

ORJDIEN DE SAN H,ERMENE
GILDO

ASarrnlbleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Herméne

________________ 1wld'O, he resuelto conceder la pen-
sion annal de 2.500 ¡pesetas en la
Gran Cruz de la última Orden citada,

)
al General de brig-ad.a. en .situación
de segunda reserva, D. M~nuel de
la Gándara Sierra, eon la 'antigüedad
de 30 de junio de 1935. debiendo per
cilbirla a partir de 'Primero ·de julio
siguiente por la Depositaría-Pagadu
ría de Hacienda de Meli11a. por te
ner su residencia en dicha ¡plaza, con
arrc,g'lo a 10 que determina la ley de
21 de octubre de 193,1 (C. L. nÚime
ro 787).

¡Lo cO!lnfU.nico a V. E. para su co
;Llocimiento y cutn'p'l~miento. Madrkl.,
2'.2 de octu!bre de 1935.

GIL ~OBLES

Usando de la prerrog-ativa que me
confiere el artículo ciento dos de la
Constitucióil de la República. oido el
infol"ill1edel Tri'b<unal SU'Premo. de

Justicia, de acuerdo con el Consejo
de MinistroS y a propuesta. del de
la Guerr~l,

V,mgo en decre·tar 16 siguiente:
Articulo único. Se conce,de al trom

¡peta de la Guardia Civil Cristóbal
Ráez Quesada i·ndulto de la pena de
muerte que por delito de insulto efe
oIbra a superior le impuso el C<lQ
sejo de Guerra ordinario de" Cuerpo
cele·brado en la plaza de Córdo·ba el
·día ntUeve de septiem1bre ,del año ac
tual, en sentencia que aoproibó la Au
toridad J udidal, cuya pena se le con
muta por la de -reclmión militar ').ler
¡p.etua con todas las accesorias de
teruni.nadas en el fallo del Tribunal
se,filtendador.

Dado .en M'adrid, q; velntid6s. de oc
tubre de m.íl llOlVecielllllJos tre:ill1ltat y cinco.

Excmo·. Sr,: De acuerdo, con lo· pro
·:puellto p.or el Consejo·,Director Id·e las



33 de O'CtUlbre de 193'5 D. O. .flIÍm:. ~

GIL ROBLES

Excmo. Sr.: He J:es'Uelto que er
cápitán de CAB~.<\IfuEi&IA n. José
Balmor! y Díaz, kero. en situación
de dis'Ponrble forzoso en esa divis~ón,
·pa·se a 'Prestar sus servicios en co
misión en concepto de juez deca'U
sas, a las 'Órdenes die :la Auditoría de:
la oct¡¡,va división, efeotuautdo su
lPresent>tc1ón con t0da ur~:encia en la.
p.laza de Oviedo. ..

leo comunico a V. E. v&"& su co
nocimiento y cUJlIl!PlimielllíG. Madrid.
22 de octUibre de 1935.

dos de Marruecos !para d se~i.CÍ'o de
sa..1ll"ecargo, al Pal'Q'Ue de I.nie1i{1en
cía de Ma:hón.

.Madrid, 22 de octulhro d& 193'5.
Gil Robles.

Señor Genera·¡ de la sélptíllu. división:
or,gánica.

;Señores General de la .octaoya ldivis-ióa
. -or.gánica e Intervent« eentral de

Guerra:

Señor...

Circular••Exclmo. sr,: ICon·fbi".m.o
·con 10 'Propuesto por la Jefatura Su
~eríor de las' Ftverzas Miiita,res de
Ma.rruecos. he res'uelto que los ofi
ciales de INFANTE,RIA cOi1!l.pren
'Clidos en la s~A"Uien,te relad6n, pasen
a servir los destinos Q·ue ..n la mis
ma sé les señala.

,Lo comunico a V. E. !Jara 6U ·có
nOeiill1'iento y cumlPlimíel'Ltl!:l. Mad!rid,
21 de O'ctu:br.c de 19,35.

GIL ROBLES'

Capitanes

DESTINOS

Comandante

RELACIÓN QUE S1;: CITA

Señor Genetall de la octava di;yi$.i6n or
,gánil:a.

da'llfu M..Hiltar de Ttuhia, pr'01l.U'O>vida por
el maestro <Iljusl!:arlor del CUERPO AU
XILIAlR S;Ui&AlLTERNO D!EL EJER
erro,~ Secl:ión, se~a Sub
sección, Gru¡po D), D. J(lSIÚs Femáb.
dez :I..qpez, di~e voluntario en esa
d:'visi6n, en sÚlP'lil::a, de que se le l::once
da pasar a formar parte del Gru;¡¡o Fj,
de ,fu dtaxia Sooción y Sulbsección del
mencicinarlo ICuer¡pa Auriliar, coru>tl:tuí
do [>dI" loS! delineantes de, Artille-ría, fun
damerntanrlo su pe.trión en! que :posee
esta. especiaJlidad, como aoredita por
G~ certificado que <IJcQUJlIlaña, he u:esue1to
deS>eS!t:mar ikL petición I:Ie1 recurrente, por
cai"ece.r de dereCho a. 10 que solicrta, toda.
vez que el Grupo¡ D);, elll que <llIlarece
clasifiCarlo, es en e¡' que le corres¡ponde
fi"oura,r', en atención a la es¡peíCffiAidad que
le 9irvió de base ¡p.ara ingresar en. el
r~titdo CJler¡po Auxi1i¡¡,r, y únicamente
podrá camlbiar1a ;por otra., toma.ndo par
te ea los :res¡pectivos concurj;lJ6 que 0[>01'

tnnametlte Sle anunóen.
Lo comunicO' <Jo V. E. jl«ra su cona

cmento y ~t:úlIllPlimiento. MOOr'id, 17 de
octwre, de "1931,5.

Señor...

Circular. }Etxcmo. Sr;.: .Para cu...
,brir los destinos de elección que se
<\lleuenira.n vaca·ntes en el c.ueI1Po de
J.lNTEN¡DIENCIA. he resuelto desig
nar 'Para: <cada '11110 de ~l1os .q,l jefe
y oficiulesde dicho GuerlPo q'Ue figu
ran en la s1¡g-uiente relación.

(Vo cO'tllunico a V. E. para.,. 51.11 co~
noci.mienb, y C'U,in!PHmie1ll!¡o. Ma.drid,
22 d<e' ooetubre de 19'35,

" ., .:\ . ,'.

" / GIL ROBLts .

D. Luciano Claro Mil1lgat!:o, as
cendido, de:l Deopósito d,e Inte11den
cia ,del RH, al Par,quede ta, Bas-e
Naval de Ell Ferro!.

llE.LACIÓN QUE ,SE CITA
~:;.,.t·~,:,¡~·:.,,~,~¡r

!Teniente, D. Fer,na·ndo hr1:esias Mi
guez, del bata.116n Montafia Ma..ddd
5. all GrUlp·o, de Fuerzas' Re¡gu1ares
r'nodLg-enas de T,et,uán núm. 1,

Otro, D· 19nado Rauta Mazas, dd
ibatall.6n Montaña Ciudad Rddrigo
6, a,1 GruIPo de Fuerzas RC¡g>u'lares In
df¡g:enas de Larache nÚlln. 4,

IOtro, D. Gre,g-orio Re,quejo Gon
zález. del bata1l6n Caza'dores Ceuta
'7, 1111 Grupo ,de Fuerza,s. Re.qoulareS'
Inodf'R'Cnas de Larache núm. 4.

'Oltro, D. J o·a'Clu~n FerflÍl,ll'dez Gar-
da. dJe la AiR'1"upaci'6n de Me.hal-Ias,

'ltfP. Emilio Go1coecheea Clara, de al Grupo, de Fuerzg.s Re,g'ular.es ln~
la s'eiP,'unda I'11s,pección de' Intefioden~ ,d,íR'cnas ·de ,La¡'ache l1úm.. 4. '
.da,al HOSlpita.1 Militar de ZaraA'o)._~~ro, ,D. Fe'l',nando ..Alvar,ez PaI-

D. Angel Rooha Mufioz, de la Su· . co, de las Pris,iones Militares de'
sCC1'etarla de este Ministerio (Intenden~ Macl·rid. a lasetil:unJda Leg;L6n del
cía Central), al Dep6sito ·de Intel1den- Te.rcio.
<cia de Log1'(l~o. Ma'c1dd, 2Z ,d·e o'c,tulm~ Gt. tO.~l1.-.

,D, nd:efonso, Ag-ua>do GOl1zález, de Gil Ro,bles,
'Cl.is'po'niJble forz,oso, en la ,primr,ra. di·
visi6n, .EIJ! De¡p6sHode Intentcle·ncia del
Rif.

GIL ROBLES

Señor Jefe Superior de ·1a.s Fuerzas Mi·
lbres de Marruetos.

resaldo opor haber íormUi1!ado ¡d,i\cha: :peti
óón tra,rlsICUrrildQ eón exx:eso el plazo
de un mes, que COllICedía la orden drc;t-,
lar de 17 de ag<l\S1Q de 1934 (D. O. nu
mera 189)·

,Lo CQl!J.uuico a V. E. ,para su: eouo-
cimiento y lC.umplimiento. Madrid, 1'7 de
octubre de 1'935.

Circular. \Exorno. Sr.: CO!lIlO resui
taido 'l1el -concurso anuudado ¡por
€ñx:u1ar d_e 13 de septieanb¡;.e último
(·D. O. nÚlln:. 212), para proveer una
{J"laza de, maestro del, lPel'S'OUal del
material de ART1L:L:iJ:RJ¡A, en co
mÍlSión, de tres meses :de duración,
'Prorrogable, ¡para auxiliar al I;rspec
tol' de falbricadón de materml ~e

guerra, en la Constuct?ra Naval (Rel
nosa) he reSiUelto des1Jg'nar ¡pata oeu
,parla ' al maestro de ta'l1.el' del refe
rMo '.personal. D. José F~nández
Suárez, lPert~eciente al T.a'l1er: de
Precisión, el que deberá i,nc.Qrporar~
s-e ,con' un¡¡;en>CÍa, haciendo loa viajes
por ferrocarril y cuenta del Estado,
.con derecho al percibo de g,ietas re
g-laanerrtarias l cnyo importe llerá car
go a la misma 'partida, de donde ve
día perciibién·dolas el de Ílg>Ual clase.
D. Luciano Alvarez Suár,ez, el ctlal
cesará el misttuQ día ·que haga su pre
~eníación el r·eferiido maestro.

Lo cOtlniUnieo a V. E. par!! su co
nocÍlni.ento 'Y iCumu.>!.im:ento. M,a:d.rid,
:!l2 de oC'tua)re d'e I'9'31.~.

GIL ROBLES
Señor...

S>eiíor...

aONJÚURSOS '

Circular. \ExClnto. Sr.: COl1l¡1sre
A'lo a· loo prevenMoen ,el artículo 216
del reR'lamento aprolbad:o 'Por orden
dr,oolarde 1,1 ete Junio de 1919
(D. O. núm. 1.219), he resJ.1.elto se
49<llUllCie con'curso para opro,veer una
vacante de secretario de cau'sa's 'del
j¡lzgado per.manente' eLe la :p'laza de
Sevilla. corl'eSlPon,dien1:e a su'hterlÍen
te del Arma de INFANTERIA.

Los as'pirantes a dicha vacante 'PI'O
mO'Verán sus inst!l'lldns' en el ,plazo
de diez días, a part~r de 'la Pltblica
ci6n de es,ta drcu;lar, I,as qrtt,e serán
.cursaclas· directail1I'ente por los Jefes
,de los Cuel'posde ,C(uie't1es ,d~e<U'dnn,

a la ALtto·dda:d judicial 'del <I)'U'nto a
que 'corre.slpon.d'a 'la vacalIte.

'Lo cOll11'tmico a V. E. para su co
11ocimiento y Cl"1l11j)1itl11~ep.to. Madrid,
22 (te octua,re de 1'0315,

Gn. ROBLES

CUiElRiPO AUXUjI-AR SUBALTER.
NO DIID¡'. EJiEIRIOITO

~: S.r.: V'ista. 1:a' iltSltart.1IC.ia cur
&Ida. a esrt:e Mj¡li"l~erkj ¡por el Coman-

Teniente

ID.. Amto,nio· Castro Martí'11 , de la
!'nsipeeci6n de las Fu'erz,a,s y S<:rvi-

*4.~~g;,:4~~~~;t::~~.t}:i~ :","' ,,·"··.~·;i.;+~,

EXC'I1.'lo. s.r.: He res'uelt. fl1Ile cese
,en u,l COImisión que' desem!pelta como
juez ewentual de cau1sas ti. las ól"'de
nes de la Auditoría <le Guerra de
esa divis'ion, eJ tenien'te de{ J:~-mien-



a3 de octuibre de 193'5

to CaZ'alC1ores de Taxdir, oc-t;,wo de
""Caballería, D. Manuel Tri~na_ Casas,

in'CollPorándose a sudesotino.
,Lo -comunico a V. E. para su c~

tlocimiento y -cunn;plitmiento. Madrip:,
22 de octubre de 19'3'5.

GIL ROBLES

:Señor Genera:1 -de la octava divisióTh
ol1{ánica.

Señores General de la oogumia divi
'sión orgá,nica e Interventor 'Centra1
ocle Guerra.

reladón, que se e!lICuemran en la situa
ción expresada" he resuel1to1 [Jasen los
milSmos a la de "dis¡ponil1Jles forzosos"
en los 1>tmtoo que se incLi.can, 'Con aI:ire
glo &1 antÍlcuqo tencero dleiI delCreto antes
refer.kío.

Lo comuIll:O~l a V. E. para su cono
dmieato y c1llIlplimieIllto. Madrid, l'S de
octubre .{le 19315.

GIL ROB4ES
&ñor. ..

RELACIÓN QUE SE CITA

Tei.ien.te coronel

en la que~ wlilCilta pasaJ' a ia &Dtuación
de disponible volunta.ljo, he resuelto des
estimar '!la: pettición del interesado, con
arregJo al au:tÍlcu!o cnarto d:el. decreto
de 7 de s;;¡potie¡¡¡:¡bre. ¡¡>róximo pasado
(ID. O. núm. 2Or)., iPOr n(i existIr ex
cedencia de su e.s,peciailidarl.

Lo comunk<l' a V. E. ¡pa:na su CO'!lO

c~ient{). y cUlll1[Jl1íilmieIJ!tcL M.adrid, 17 de
octubre de I93'5-

GIL ROBLES

Señor Gerrerai de la !!>rimera división
orgánka..

GIL ROBLESOfickf;l moro de seg1mda

Señor...

.D. Hemán Cortés S'<claZ'a'r, en la
<Circular. ,Excmo. Sr.: Como re'" c=taJ <1i.visioo.

sulta-do del concurso anuneiado por
circular de 2'J üe julio último (DIARIO CommldwtJes Ex:.cmo. Sr.: Die cOlllfonni.rlad con 10
ÜFOCIALnúm. .173) pam proveer dos oolici;t;arl(i !por eol sOldado que fué del re-
.p-1azas de maestro de taller, de espe- D. An't{)llio LiioIa Martín, en la se- gimielJlto de i\lrtillería de eos:ta. núm. 2,
.cialida'li ll1ontadore'3 automoyitistas, gunda ili'Visióp. . Manuel Lata -Brañas, que en la: <Wf:l.la
existentes en el Servicio üe Automo- D. FraociSJco Ui¡pez Bu9ta;mante, en lidiatd debe ¡perltenecer al Centro de MiOr
'Vilismo de Marruecos, he resu.!'llto de- la ctllamdiv:i.Slión. vilización y rese!1Vla nÚlm. 115, IPOr iger
signar para Cllbril' las mismQl;. a los D. AnItomlQ EYaJrwau: AJIl11laJZá¡n¡, en -1a del re~azo de 192/7, he ,resuelto que
de la citada clase :r esrpecialidad del 5~tima dilllisiólll. la docume11ltalCioo del illlteresado sea r~~
OOIERPiO AUXIILlI.A:R S-UBAL- tiocada en el\. seMido de que sus a¡pe-
TERNO DEL EJEROITO. )). Mar- Capitanes lliKiQS son lbs de B<:m-41ez Lata y 00
-cos 01'lbaneja Bernal y D. E1>ifanio 00I1J() se dice anterionme:me, por haber
Horcajada Galeote, en situación de' D.~:> de la Cámara Ramoo, en la "probado doemmentalmente qUe son éstos
'disponible forzoso y ~re:)4ado en la 1>rittnera división. loo que le oorreslPcmden Y halber obteni
AlgruJpaci'ón de Artillería de Meli11a D. F.ra11iCilSCo G6mez Fallados, en Ja do la rootifilcalCi'6n en 10s ex¡pedientes de
el primero, )' de plantilhi en el Gru- :l:el1Cera división. qui1~tas del AlyU11ltami.en-ro de 'Cesura.!'
¡po de aubo-ametralladoras--eafiones el .D. ;Ra.faell Ecl1evarrfa, RooJán, en .Al· QCoruna.), y de la Jun.ta de C!a'SHi~ión
s.~undo. caJ7..arquilllir IGMaJrruecos). y revis.ión de di<:Jha, lCa¡¡>ita·1 y balla.r.se

lLo comunico' a V. E. ¡para su co- com¡porendido en los ,preceptos de la (lIl'~
!1-odmiento y cUllll'Plimiento. Madrid, Ofi~ial moro de primwra doo circula-r ele 215 de se¡ptieanibre de
22 de oct·ulbre de 1935. GIL ROBLES 1&78 ~C. Lo 11Júm~ 28&).

Sfdi Hamerl! lben MdI1ame¡ct Situld, en Lo cOIl11unic-ot a V. E. !para su CO!/l.O-
AlcazarquLvi'r' ~Mar,ruecos). CÍ'nüe11lto y CUllnfPiIÍlm~ento. Madrid, 1'7 de'

octubre de '1~3'5.

GIL ROBLES

i:t

±GIL ROBLES

Sefíor Gel1!er'ad de 'la octava dÍJvilsi.6Ii ~
¡gá,nica.

Sefíor....

Sild:i H!l4OOd :ben KU1Lder, en A:1cazar
quivk (iM:anuecoSl).

.Mardrild, 1'5 de octubre de I931S.......,Gil
RobileSl.

GIL ROBLES

Sei'ior Genel"aJl!de la :terocera di'V'isiÓ'n 0/1'

s-ánÍiCa.,
ScñOll" lnotervel.to,r lCenJf:ral de Guerra·,

E'oomo'. Sr.: Como oollls,ecuen,cia a la
ioo.tan:cia pr<:m:llollliJda 1,X)lr cl auxUiar dc
Obras y talIel''e& del CUERPO AUXI
LIAR¡ SUB.ALTERNO DEL EJER-·
CITO, de es~iadidad tOIT1wro, D, F,ra:lll
ciSlCO CarnaJ Valeo!CÍa, con destino en 1a
Es¡cue1aJ de 31u¡to\tnDIviHSitl1o del Ejército,

HOJA:S DIE SERVICIÜiS
~~~f;I:t

IExlOtnO. Sr,: .Co:rnfoOll'ime C()iU !LO solici- C-trcular," lExb:oo. Sr.: Teniendo en
tadopt>r el tea1lÍ"OIte eorooel de IN- cuenta l,(JoS ttnuohos tras.tornoo que i.mfPH~
FANT;ERJA D. Manuel VaJenda. Gll1l"- ·cada la roolilifi¡calCÍ:ón de na·s mu:ch.a.s h~
cía, diS¡pOlnirbi1e fO'!'wso en ~a. divis:ó~, jas maltrilces JC1e ser'VÍiCios del [)'ersrolll'all
he resuelto lCol1cederleel !P<lse a 1aJ SI- <:Le! EJército, que, ha.sltaI I·a.' fecha, han
tuadón de' '.'diS\PO'I1·ilble voUlunJtario", COt! venido reclaJctáttllc1iose COIl1J escr.itura a má
r,,&:rclencia. en La mi'Sm>3., en las 'Con.di- quina, s.in tener ert cuen~a lbois IP'rece¡ptos
ciOOJes que determim el a.rtÍICUilo cuarto' de lla orden: de 2l4- !de ;j u:n1oJ de '11903
del decreto de 7 ide se¡prtl~ibre Úi1<tlmo QC. L. nÚil11J. 1OIs!}, hásta el. ¡¡>U:tIito de que,
(D O L.__ ) en muchois <:as()ól" reSlul1ltaJria imp-os1ble

'. • tlUlIU. '2(fJ. d' h ·.c·ó _..1 hLo comÜ'llJirco a V. E. :vara su cono- Le a rechncaCl..11., ¡p.o'r tlO' 1P<J'IJie1'se ilICer
.clm1e!llto y cttl1l1Plim:ento. 'Ma¡d·ritd; 21 de co!1lSd:Sir en ellas lQ,Sl íirttnas <Le. p-erS<ll!1M,
oClt1.1fhr.e de ¡ros, y,a¡ faIle-eidaJS, "he .res,ue!to que la orde,n

circular de 2.:.7!l/!d...e!~1'OO~YO~úJI:ltlitt~n'lJ1om.(lD~'...O~'a'41JÚ~-.",me ¡:lit), 1'"
sen,t o Cjtle 1ll.$1 hojas '!11>a;trices. de
~1:'VlÍrciiOlS que, ims1lateslta úilitiltll.a fecha,
hayan sido '.reIcl'aClt8.id.a~ a máquina, SeaJn
aJelmitld.as i'O'l' lo's. Cue·l1P'OtS, re.g\l!lJ1uel1ll:.aM

fÍ,all11el1Jte, .no 1leni'\!MD '\!felCibo· los 9r-eoe¡p-
too de eS!f:aJ diS\l>OsidÓ11 ¡paJra laS' hOlju,
en CJue se ha~a, iSelguMoeste procedi.mietlJ
to des¡pués del illl<C1ic.aido día 27 de tnaJY'0.
de 19'$15. """1Ifí' f . '".111 .....

IJQI·;cti!ñilünko a V. E. ;para su cono,..
cimi>ento y 'CurtllpIimietllto" M,aIC1riid, :<?JI' d~
octuibre <1& tl9l315.

iExC111I@. Sr.: He resuelto qu.e el te
niente co'ronel de INFANTERIA don
Franci-S/C(), Jiménez ürge, de "reel111jJ?lazo
volunta'!'io" en esa ciivisión, quede en la
situación de "di&lxmilble forzoso" en llo.
miSd'lla, en WJs cO'ndilciol1les que determina
el arttíoculo te11CeroQl dell: JC1ocreto tCLe 7 de
septiembre 'Próximo pasado (D. O. n.ú
mero 207).

Lo \COIl11untco a V. E;. ¡para su cono
cimienlf:o y cU!lIl\p<limiet1Jto. Madrid, 15 de
oct:ubre de 193\5.

Circular. !E:x;OlniO<, S·r.: Termtnlóloo¡ eil
~la¡zo sei'iallaido ell la: orden cirJCu;lar de
16 de s~tiembre ¡próximo' ¡pasado,en. O. n(lmi, 2'1'4), lifara que el p.erSlOn:al
"disponible 'V'o'lunilal'io", manifestara,
~edi'al1te inst.ancia, si opta'ba POl'cot1tiM

41IUad' enarquella situadódl o bien iPO'r la
vtlenta Q¡1 serrvido alCtiVJOl, COlIn-O COlllSeM

cUJe!llCta de la's nuevas t10'l'mlaS cLkll:wd'as
el1 eId-ecreto de 7 del ciltaclo, mes
fjDo. O. nrúm, 20'/'}, Y no hab,iel1ldo cum
pl!!illl1'e11ltado didta, d,i.s\PO&idó'!l los, jefes,
ofidraile~ '1 Oficianes morros de INFAN
T'ER:L.\ c<:lill)IPrenidiJdos en la siguie11lte

Señor Genera! de la primera divisi6n
orgá11Jica.

Sefíor 111ltel"Vlet11ltdr centrad. de Gtlerra.



Artillcrfa

Caballtwfa

Ingenieros

. Inttwven.ciJn ,.

Comand¡¡,nte~ retirado, D', Salvador
M:arin Gómez, COl1 la an.tigitedad de 19
eo-ero 1935, a par6- de 1 februo 193'5,
pOr la Delegadón. de H~.ciel1da de Sevi
lla. Cu.rsó la documE,ntllCÍ'6n la segunda
idivisiólll.

'Ca¡pítán, retirl1'do, D. José SOIgO 'Ma
yor, con la a.\1Jti.giie-dad de 29 mayo
193'5, a partir de 1 junio 1935 por
la Dele:S?;ación de Halcíenda de LugQ.
Gurs'ó la do,ctlmentadón la octava. di~
visión. .

:Ca¡pimám:, ~tivo, D. Emiq'lle ChÍll1Cm
11a González, con la de 4 abril 1935, a
partir de 1 mayo 1935. Cursó lado
cumentación El Tercio.

Teniente, retirado, D~ José Zarag-o
Z.1l Jiménez, cón la de 3,1 julio 1935,
a partir de 1 agosto '1'93'5 por la De
l{Ogacién de' Hacienda de Sevilla. Cur
só la documentación la segunda di-
visión. '

Otro, retírndo. D. Francisco Rives
Uoya.no, .con la de 4 junio !935, a
partir dé 1 julio 1935 por la Delega
.gaeión de Hacienda de Sevilla. Cur
só la docu¡mentación' la ~egunúa di-
visión. .

. Otro; retirado, D. GenerosO Queíma
delos Vieitez¡ con la; de 110 de
marzo de 19315, a partir de urimerp
de a,bril de 193:5 por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.
Cursó la úocUlttlentadó¡¡ la primera
división.

Otro, retirado" D. Vicente Lahoz
Díaz-Herraza, con la de 2 enero 1<¡3S,
a partir de 1 febrero 193>5 POr la De-'
legacion de Hacienda de Cuenca, Cur
só la documentaci6-n la primera di
V¡SiÓl1.

'Comanda'nte, activo. D. Carlos Za
b¡leta Galván, con la antigüedad de
14 j.ulio 1'93,5, a partir de l' ag-ostó
193'5. Cursó la 'doctlltl1e.ntadón la oc
1:ava división.

t- ·Otro, retirado, D. José Rojas Mar
,cos, con la de 131 junio 19j4, ;J. partir
-de 1 julio 19~:4'por la Dele?;ación
de Hacienda de S'evilla. Cursó la
dócu'mentación la S'e~unda d1visiól11.

Caball~

In.fantcrfa

Guardia Civil

, '"
Cruces pensionadas con 600 pesetas

anuales al personal que se indica

Teoiente coronel. activo. D. José Gaor
da Fernández, con la antigiiedad de 18
junio de 193'5. a partir <le 1 julio 1935.
~ursó la documentación la lnspecd6n
general de la Guardia Civil.

1935, . a 'Partir de 1 agosto 1935 llOrla
Delegación de Hadeuda de Barcelona.
Cursó la documentación la Ollafta di
visión.

Otro, retirado, D. Fernando Tassier
Bibiano, con la de 211 <enero 1935, a par
tir de 1 fe1>r-ero 1935 por la Dirección
general de' la Deuda y Clases. pa:sivas.
Cursó la documentación la primera di
visi6n-

Teni-enté coronel, retirado, D. Felipe
Castéll Collado, .con la de 18 abril 1935,
a partir de 1 mayo 1935 por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas. (Queda rectificada en este sen
tido la onl:...n de 4 de ju1io pasado pu
-blicada en el DIARIO OFICIAL núm. 152).
Cursó la documentación la primera di-
visión. '

Comandante, retirlliClo, D· Pedro Nava
rro Villauueva, con la antigüedad, de '1
jttnlo 1935, a partir de 1 ¡,ulio 1935 por
la Delegaci6n de Hacienda de Pam1,>lo-
11l1. Cursó la docume1Jitación la sexta
qívi.si6n.

'Otro, activo, D. LeO'?oldo Menén
de'¿ Lólpez, co-n la de 6 aJb.ril 1'93'5.
a 'Partir d'e 1 mayo 19,35. Cursó la
'docümenta'CÍó1l la ¡primera cLtvis,tón.

Capitán, retira'C1o, D. Carlos. Merca
d'e,r San Mal"tín, con la de 2lO' jutlio
r'93'5, a partir de 1 ag'os'to 12315 por .cOl1nisarro de Gulerra die prlmtera.
la Del~a'CÍ6111 de Hacian'da (\.e M'Ur- clase, a·ctlvo. D. Raunól11 Cabañas Cha-
da. Curs6 la do'cumentacÍ'611 la ter- varria, 'con la antigüedad de ~!l juni'o-

~cel'a divisi6n. . 1'l,13'.;, a 'Partir de 1 julio 1935. Cur<s6
O'ti'o. reti-r!lido, D. Juan Cerón Ale- la clocUil11'entaci611 la seA'Ufldll. 11l<S,poo*

do, co-n la de r,o Ít1'nio rC);.t~, á pal'tj¡' d6n g'eneral del Ejér'CÍto,
de I hllio 19'~.~ por la Dil'ecd6n g'll-
neral de la Deuda V Clases pasivas. Edgada OO!'lwa
~t1~·s.6 la clocum<entaci611 la ,prÍ1l'lel'a
c!IV1Sl611, Jefe Taller de seg't1n'da clase, r,etj~

Otro. retirado'. D. E,nrlq).1e Rome~ l'ado, D. RQ111án Ul'c~·lay MOlntel'1()l,
ro Roc1rfRuez, con la de 2.~ julid rl')i\.~. -con la anHgüed'ad ele 1 ag-osto. 1935,
a partir de r agosto rOil5 por la De- a partir de 1 ag-osto 193.1 por la De
le'g:aci6n 'de Hacienda ele C6l'dOlha. le.g-ación de Hacienda ele ¡pa-ffi'Plona.
Curs6 'la documentación la~ep:un'da, CU1rsó la documentación la s,exta di-
-d1visión. 1v-is'¡Óon. '

GIL 'ROBLES

GIL ROBLES

GIL :ROBLES

S.elíores Presidente del Consejo Director
!de las Asambleas de las Ordenes Mi~

l!it¡ures de San Foermt<nrlo y San Her
l111ellegildo, e InteI!Ventor JCwtral de
Guerra.

Señor Presidente de~ Cons.ejo Director
rle las ASl'a.l:Ilil>lea,s de [as Or,dernes Mi
litares de San: FernandQ y Saro. Her

. 1l1!eilegild'ÜI.
'~oronel, reti.rado, D. Gabriel de Be-

E:;«:mo. Sr.: Visto el esorito !de ese nito e Ibáñez de Aldecora, con la an
Co.ooejo Director, et1 el que se prOpone tigüed'ad de 2'1 octubre 1932, a partir
al tenienteoorol1Jel de INFANTERIA de 1 noviembre 1932 por la Dirección
D. José Saicedo Cánd~nas, ¡para la [X!n- general de la Deuda y CIases pasivas.
sión de polaca de la Orden Militar de Cursó la documentación la primera di
San 'Hel'1ul1.negi·1rlo, he resuelto acceder visión.
a' Jo prOi'Jues·to, citorgan'CIo aJ. interesado t Comandante, retirado, D. Guillermo
la citada pensión, con la antigüedad de Rodríguez ?~ Rivera y Apestegt;ia, con
13 del actual, fecha en que cumpEó d la de 31 dlc:embre 1.934,. a partir de 1
plazo r<!'ólametltario:, d<:bíendo llerdb1rla enero 1935 por la :Qlrec~lón general de
a ¡partir de :I>rimero de noviembre J.l'ró- la Deuda ~ Clases .paslvas.. ~l;1rsó la
xitno VClI id\l ro. documentaclOn la prImera dIVISIón.

Lo comulli~o a V. E. para su cono
chllÍ<:rnto y cUol11~}limicnt{)l. :Madrid, 211 de
octubre de .1935.

Infanterfa
Com,andante, retirado, D. A:ntonio Con

gost Sanz, ,con la antigi1ed!\Jd de 13' julio

Se.fi.or•••

Circular. EX'OlllIO,. Sr.; A prOlPuesta
del Consejo Dúrecto'r de ·las, As,armbleas
de las Ordenes Militares, l1e resuelto
cooceder 1M pensiones y coiooeco'rado
nes de la de San Her:menegi,ldo, que se
indican, al personal de las distintas Al,"
maiS y Cuel'lPoo del Bj·él1Cit<¡< que ·figura
en fu siguientte relación, que da prind..·
pio con el ,comandante de Infante
rra, retimdo, do,u Antonio Congost
Sanz, y termi~lla con el director de miÚ
sica <te segUt'!Jda o1Jll,sle, en Q1Cti;vo, don
Vd,cen.te Pérez LJl;ed6; en las eXJPresa
das pensiones y condecoraciones disfru
taráril la anti,güecLad que res¡pe.c1:ÍlVamente
se [es aSlÍgna.

Lo COIltllUn.íoo al V. E. ¡para su cono-
ciil11JierJlto y cUiln¡pl1Í1m1e~o. :MiS.IdJrid, :211 de
OIC\1:ubre de 19315-

:RELACI6N' QUE ~E CITA

Placas pl\l11sionadas con :1:,(300 peseta'll
anuales al personal que se indica, pre
via deducción de la" cantidades perci
bidas por pen!li6n de cruz, desde la
feQha del cobro de eI'lta nueva con-

cesi6n.

OR.D®N DiE SAN HERiMIE
NoElGILDO

'~mo. Sr.: Viislto el estrl<tq de ese
(Consejo Director en ea que .se prC(loné
.aI! cocoOlOO1! de ArtiUería de la AR".\([A
n:A,retirado, D. FéliX Ga.rds de los
¡<'a.yos y García de da Vega., ll>ara la.
j}laca de la üroen Militar de San Her
menegiMo, he resuelto acceder a lo !pro
llUeSll:o, otorgando <J:1 inotereS<lrlo ia. cita
da coodecoraiCión, CQllI óla antigüedad de
9' de enero del c.ouriente añq, fe.ciha en
que. C1lil1l[lJ.ió los ¡plazOs" regUia;meDll;¡¡,rios.

Lo \C0í!lll1lni00 a V. E. para su.co.oo-
c. cimJ.ent<> y eurrA])l1imiento. Madrid, 211 de
<rtUb~de 1005. .



:.;13 de octUlbre de 193'5

11Zgetl.ieros

1¡¡tel/dcl/tia

Sanidad Militar

,Capitán, activó, D. José Sánchez
Rodríguez, con la antigüedad de 21
abril 1935. Cursó la documentación
el Centro de Transmisiones.

Alférez, retirado, D. -Francisco EIi
pe Rab'ldán, con la de 24 junio 193'4
Cursó la documentación la cuarta di-
visión. -

Alférez, retirado, D. José Pérez
Sánchez, con la de 7 junio 1934. Cur
só la docume.ntaci6n la segunda di
visión.

Capitán, activo, D. Juan Navarro
Fernández, con la antigüed.ad de 10'
enero 1'934. Cursó la documentaci6n.
la primera Inspección d.e Inte1l<1en
cia.

Alférez, r,etirad9, D. Sebastián Se~
rrano And,rés, COll la de 23 may,O 193'4.
Cursó la documentación la Jefatura Su
perior de las Fuerzas MilitareS' de Ma
rort!'eCos.

Veterinaria

Veterinario primero, acti~o, D. An
tonio Gimbernat Servia, con la anti~
giiedad de 3 julio 193'5. Cursó la~e
cume,ntación la segun,da InspeCCIón
gene'ral de VeterÍl1aria.

Oficinas Militares

Oficial segundo, activo, D. Adolfo
L6pez I,.ópez, con la antigüedad de
20 a-bri1 1935. Cursó la documentaci611
la segunda división.

GuanUG .Ci1'it

Capitán, activo, D. IsidrO' González
Gurda, con la antigüedad de p jtllio
1935. Cursó la documelttacióll el :a-r.o
Tercio de la Guar,dia Civil.

COJi'(J¡bincros

;Cápitán, activo, D. A,ntonlo Garda
Selva, CM la antigüedad de '2J7 abril
1935. Cursó la documentación la Ce-

Teniente, activo, D. Eduardo Sola:
Sállchez, con la antigiiedad de 5 ju
.Eo 1935. Cursó la documentadón la
segunda Inspección general \le Sa
nidad.

.capitán, acti:vo, n. Jor>ge RUlbio Ro-? l~pitán. activo, D. Juan A~vaTez
dríguez, con la de i:I junio 1935. Cur- Tejera y Jove, con la de 11 febrero
só la documentación la Caja de reclu- 1935. Cursó la documentación el lii-
ta núm· 31. nisterio de la Guerra. '

'Capitán, aetivo, D. Jesús SeNes Ar- Teniente, retirado, D. Crist6bal
teta, con la de 8 marzo 1935. Cursó la Martínez Navarro, con la de 22 julio
documentación la Caja de recluta n<ú- 1'933. Cursó la documentación-la se-
mero 38. ,gU'1l00 división.

·Capitán, activo, D. FrancisCo ROldrí- Teniente. activo, D. Rnfino Cepeda
guez González, con la de 13 mayo 1935. GonlZález; con la de 4 febrero 1936.
Cursó la documentación el regimiento Cursó la documentaoCÍón el 'l"egimien-
Infantería Castilla nÚ!!i1. 16. to Artillería ligera núm. 6-

·Capitán, 'l"etiI'ado, D. Justo de Peuro Teniente, activo, D. José Gutiérrez
:Mocete, c<Jill la de 17 abril 1934. C1X1"SÓ lMéndeZ', con la de 21) mayo 193'5
la documentadón la. quinta división. Cursó la documentación el segmldo

IC?aPitán, r;;timdo, D. Diego. de Mér- regimiento Artillería :pesada.
gelina y Wlhite, con la. {le 5 enero 1935. Alférez retirado, D. Pedro SaJón
C:nrsó la documentación.1a segu,nda di,vi- Sana;1Yria,'con la de 19 dic~em:bre 1933.
Slón. Cursó la. documentación- la séptima

Ca'pitán, retirado,. D~ Luis Díez: Gon- divisi6.n.
zález, con la de-14 mayo 1933. Cursó la
documentación la segunda división-

Teniente, activo, D. Juan Torres Roip,',
coo la de 22 noviembre 1934. Cursó \a
documentación el batallón 'Cie Montaña.
número 3.

Teniente, activo, D. Gonzaolo Martín
del' Campo, con la de 19 mayo 1935.
Cursó la documentación el regimiento de
Infantería Zamora núm. 8.

Teniente, activo, D. I1defonso Blanco
Alvaq-ez, con la de 29 marzo r935. Cur~

só la. documentaci6n el regimiento' de
Iníantería Toledo núm. 35. _

Teniente, ret~rado, D. Francisco Ma.
yor Segado, con la de 20 septiembre
1932. Cursó la do.cumentaci611 la. tercera
división.

Teniente, retiJra'Cio, D. Julio Vila¡plana
Ebl'i, con la de 5 febrero 1935' Cursó
la documentación la tercera división.

Alférez, retirado, D. José Pérez La
fuente, con la de 18 noviembre 1934.
Cursó la documentación la tercera di
visión:,

Alférez,retiraido, D. Francisco MeUa
do del Rey, con la de 5 octwbre 1934.
Cursó la. docun:rentad6n la tercera di
visión..

,
Comandante, 'activo" D. Saturnino

Ferltán'dez de Landa y Fernálldez, con.
la a11tigüedad de 24 julio 1934. Cursó'
la docmnentació,n la Fábrica de Tl'UM

bia.
Capitán, activo, D. GO'l1za10 Rodrí

guez doe Austria, con la de 1 agosto
1935. Curs6 la documentación el regi
miento Artilleria pesada núm. 1.

,Capitált, activo, D. Manuel :B:omero
Octavio, con la de 25 juniO' 193'5. Cttr~
s6 la. doáunentación el regimiento
Artmería de Costa núm. 2.

Caballería

CflJ]?itán, retirado, D. Manuel Trigo y
Seco, con la antigfledad de 8 marzo
1935. Cursó 1'il1 documentación la pri
mera división.

Teniente, retirado, D. Julián Ro,dríM
guez Caminero, con la de 4 marzo 1934.
Cursó la. do'cumentaci6n la s,exd:a. divi~

s16n.
Alférez, retirado, D. Fr:a:ncis,co' NavaM

!'ro Serrano, con la de 17 abri,! 1933.
Cwrs,6 la· documentación la cuarta diviM
si6n.

COIl'll'andMJ¡te, aJCtiiV'O, D. J<JiS-é Hi1ar
Arítño, con Ua an1tigüedad de 19 jUl1Iio
1935. Curs6 la documentad6n la quinM
ta di:visiól1i.

Estado Mayo'/'

Cruces sin pensión

J*fdico Militar

Auditor de división, activo, D. Emilio
4e Ja Cerda y López MolIinedo, Con la
a.migüedad de 2$ julio 1935. Curs6 la
iocum.entación. la \tl'1"imeta división·

Directores de música

Sonidiad Militar

Teri:renl\:e, .activo, D. José Planas·
Serora, con la. antigüedad de J':1 julio
1'935, a 1lartir de 1 agosto 1935. CUt'~

$-.6 la documentación la Cam.andancia.
'ite Carabineros de Barcelona.

\Otro. activo. D. A~el L6¡pez Alon
so, ''C0'Il la de 7 marzo 193'5. .a J)artir
de 1 abril 19315. Oursó la doc:ume-nta
.ón laComa.ndancia de Caa-abineros
ie VWcava. '

Placas sin pensión

Infanteria

,Com;¡¡¡:¡dante. retimdo, D. Antonio To
Nes Bos:ta.rd, con la antigüedad de 9
abril 1935. Cursó la dQCUll1entadóll: la
'lúirrta divisió!L

tCa.lIitán, ~rado, D: Eugenio Mayo
Pavón, con la ¡fe 6 junio 1935. Cursó 'la
'liocu:mentación la 'primera división.

MúsÍíc<> m\S,Y'Qor <le ,primera cIase, reti
rado, D. Juan BenI10ch Meme, con ía
_ÍJgüedad de 13 a,gooto 193J2'. Cursó la
documentación la. teocera división.

Inválidos

Ca'Prtán, D. Maulficio Te110 Artiga,
.on la a'llJf::güedad de 5 julio 193'5. Ct1rsó
la 'Ciocumentaci6n el Cuert» 'de Inváli
fioSl' Militares.. •

'Ca¡poitán, !1ICtirvo, D. Luis Otero FerM

lJlIá,ndez, con ,la. anlHgiiedad de 20 mayo
r935. Cursó la' documentaJCi6n la: Ca
j 2J de !'eduta 11Úán. 35. ,

'Capitán activo, D. Jo'sé Ibarra Mon
tis, COlt la d~ 13 marZoO r935. Curs6 la
ttOoCUlttelttaeiÓI1 Aviaci6n Mi,litar (CuaN
tí:o Vientos).

Ca'pitáit, activo, :1). M¡p,nue1 VÍ'CM'io
A'lonso, con la de a6 tnarzÓ 1935. Curs6
lia. documentacibn -el re'iimiento de In
f!\ll1terla América núm. 14.

'Caipi'tán, &ctivo, D. Jos.é Na'Varro ManM
aamares, OOn la de Z/l' diciembre 1934.
Qm,s>ó la OOctl<tltentadÓ'lli la Caja de.~M
.ruta n-. ,. "

Teniente coronel médico, activo, don
Eüuard<> Sánchez Malttín, con la anti

·lÜedad de 3 junio 1935. Cursó 131 docu
lilWntaciólll. la primera. divisiÓll.
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Gn:. RoBLES

GIL ROBLIllS

Señor Jefe Su¡perior de las F~rZlllS Mi~
lÍitaireSi <te MaJrruecos.

Señores Jlnltenfde'll!te e I11Iter'VeÚ0e cel1
tra.l de Guer'ra.

c;irculcw. iE!xCl111O. Sr. : Fijados. por
orldlellt delb Minjs,terio de HalCÍe11llÍaJ, fe
clIa 30 id.e ag<llSltoi Ú!lltimo, los p~ioo. que
han de rteg'k 81 pa:rtJ,r de p1"jmero eJe
oCltUtbr.e del año() actuall, en los S1UttI1J'nis
tros de díiV'er~O\S [lIt'oIducl1:.os que e'iectúe
la ComIp'añia Al'rendataria del Mono.po
tio ,eLe PeJtr,611oos, a 100- olngal1lismos. Y
Cuer¡pOls delpe1l!d:l¡e11JteSI de este 1Ullistel'Ío,
he resuelto SJe IPlliblilC]:ue:n :;¡ .co.llitinualCión,;

,Lo que· CornU11j¡c.Ql a V. lE. ¡para su co
OOICimiet1Jto y ef~OIS. MaldrkL, 2~ de oc~

tttbre d:e l00IS.

Señor...

,E~ Sr.: En CU1lJlIp1imiC'!llto de lo
di\SjptTes:to en el 3[>a1rtad{¡o 12 de la orden
c10cular de 4 del Il>resen.te mes (D'lARlO
OFICIAL núm. 2129), he ,resuelto an>robaT
ttna 'PI'O'l.>oosta eventua.l del ca!J.>it.ulo se
gundo, a;rtfcUllo p.rimero, Grupo cuarto,
conce¡plto doo, de la Se>ocióll d:eciséis, del
v:Íigen:te [)resU\l>ue8lto, ¡por :la. cua:l se re
baja el1I cuatriCdentas sette'llta yo cinco
pesetas, la cantitd.ad asssígnada a La. C<J.
ma.ooanda de Ingeniero.s de ese terri
torio (para "M:art:erial deofidna.s. no in..
ventari!Uble", cotre!SlP'Oooiente aJ1 cuar.to
trímes¡tre <1eJ aíJO ac!t:'U.aJ1.

!Lo C<:lm'UllFcO aJ V. E, ¡para $'U' cono
cimiento 'Y cum¡polimi.ent6. ':M:a.drkl, 18 de
OICtuibre de 1~31S, ' '

Gn. ROBLES.

Ccmw.dd~ de obra;s. y ·fortificax:i6n
de la -séptima. divis-ión, 170 ![)esew.s.

<Amat&ncia de ohJ:aB yfortifi=ión
de la ootalva división¡, 1801'50 [le5eta6.

GJIll1!al1d<llJ.lcia de ohraJS. y fortificación
de'la B3lSe Na.val del Ferrol, 56,30 pe
setas.
O:;~ de obrae y ;fortificación

de Ba.lealtes, 91,20 [leseltas.
O::~ de obraJs, y ¡fortificación

de ~a Base Naval de Mahoo, 58.10 IX:-
setas. "
~ de obr<llS> y :fortifi=ión

de Canarias,- 120.90 [>eSe'tas.
ÜJl!n¡u¡¡:ioocia El'4enía-J)lépósiio de Bla

nos y Archivo fatmtati.vo de Ingenie
ros, 6g 1,>eS&as.

Total baja he¡ciha en didht:> ctm<."e¡pto,
2~I0h97 ;pesetas.

Lo comun1cO a V. E. ¡p;JIa &ll COlID

cimienlto y <:U!11[JllÍ'lnienlto.Madrid, ,18 -de
ootulbre de 193\5.

GIL ROBLES

112 de la. orden drlCuJ.:ar de 4; del co
l'1"iente mes (D. O. núm .2:29), he tenido
a \hiel1l 3l1!rOO:lIr una. ¡pIrq¡;mesta eV1entual
del C3lI?Íltttlo segullldQ, ar!tl'CllIkx segundo,
GI1.11pO se:xto, COOlCElPtOuno, de la Sec
ción cuarta del vigente presu'PUes.to, por
12. 'Cuai se redUlCen en las cantidades que
se €:XlPresan, las asignaci011les concedidas
a las CornandaUlCias que se señalan, paTa
",Miaterial de oficinas inventariable",
corres¡pondie,l.tes aJ. euar,to trimes.tre del
año ax:tual. '

>u:;nnandamcia de obr2lSi y fortificación
de .la :primear dh.a6ión, 60 [peSetas.
G:<ffia~ de Obr31Si y 'fortificación

de 'l:a segunda¡ d.ivisibn,$ ;pesetas.
c:emanlcfu..ncia de ohr31Si y ;fortificación

de la tet~ra ilivisión, '.95 ;pesclas.
'Ú;iiThanlUamci;a de OOraSl y fontificadón

de la. Booe, N alVal. de Ca:nliagena" 215 pe-
wfus. ,

funanlcbJmcia de ObiralSo y .fortificación
de ku cuarta dilVisV.ón\ S5 :]?eseJta.9.
,~ de dbras y ·fortificación

de lp. q;umta rli;vis.il6n, 5S :PeSetas.
Cctmookfaooa de olbiras y fortificación

de ,la se:xta división; S5 g:¡esetas..
Ccuna~ de obras y fortificación

de la s€lPd:ima Jd.ivisiól~, SS pesetas.
.~ de obras y ,fortificación

de la. actalVa dJ.visió11l, 515 ¡peisetas.
~ de ohra:s< y ,fortificación

de la Base NalVal deol Ferrdl:, 25 !pesetas.
Ccmat7lcfa.ncia. de olbras y f<Jortificaci6n

iie Balea:res, 40 :PeGelta&.
'~ de ohr<llSl y f<JortificalCión

de la Base Na;vaJr de Mahón, 2<5 peseJl:as.
üllma~1ll, de obr8lS y fortifica.ción

de CanJaJrias, 40 1,>eSetas.
Total bada hecha en dkho coo!Ce¡p.to,

600 pese'tas,
Lo COánttnllCo a V. E. patt'a. su cono

cimiento y CUll'l'llP'lím.ioenro. Madrid, 1& de
o¡cltubre de 1935'

'11 •

RiETDRIOS

' ..

RiERM¡PLAZO

Directores de ,núsica

SElOOION :DEl MATERIAL

~S.IGNAiOIOJNiE¡S

Gn. ROBLES

Señor General de la primera divisioo
o~ácic~ ,

Sef10res Geller,al d.c q:;¡ segu'l1lda div.is·ión
or.gmÍlCa e In.tc,rventor central de
Guen:a.

SeñOif Jefe SIlI!:J'Crior de ,las· Fuerzal5 Mi-
lJi,taJres. de Marl·oocoo. '

S,e,ñores Gel10erall de 1!lJ primen di'Vi'si6n
ol'gÚln!CllJ e 1111ltet'%1'lltor cen!tl'a.l de Gue.
rra.

EXiClll>O. s.r.: He res,uellto co.oceJder el
retiro ¡para V:a:lelJlcia: al1i dil1€clor de mú- Cí1'CIPlc1lJ'. iExlclll'l)l). Sr.: Para cumpli
¡¡jlCa de 'lJ'rim.era D" IGuiillerl1"11JO FerI1án~ 1l1'ie11to de lo dis¡pueSitoJ e11l eI1i ll[Jalrtado
d:ez Dom&nlg'uez, iC'C1nJ d,es,t~no en e.l bata- '12 de la ondie'11i dl'lCUI1:ar de 4 del co~
1100 de Caza>dl)1"eS> Las, Na.va;s nume- rriente me's GD. O. ll1Ú\rni. 2\29), he re
ro 2, "l<ue hal iCu:mtP!lido la ~ ,regila- suelto alp-r<Jlha¡¡- una :prO[}ues~a eve11ltuaJ!
mJel'l/ta.rial para eno el df.a :lIl del actua.l, delca¡pf;tulo segu,ntdo, arlt:fcuuol !P'rímero,
caUiSa'ooo Ibatlapor fill dell mismo en el GrUilro< sexlto, tCOi11lC<!¡!)'tO uno, de la Sec
Cuer¡po a que pe,rtellece, ha¡ciénoosele 1)or ci&n cua'l'lta d€ll vigente pres'U\Puesro, i1O<l'
la mrec¡dÓll genera,l 4e lá Deuda y Gla'- la cua.l iSe l'eibaja en laSJ cart1lf:idaides que
SI*} oPaJS,iIViaS', el s,eñalllamiJelllto de haJber!lW' se e:x¡pflesan laS' asignalCiodles hechas a
sivo que le iCorreoS{]!Oma,. • las. C01na11lc1:anlCias que se indi'ca'l1 para

Lo comullico a V. E. $loalra su CO~10- "Marterial de oofilclnas. no 1ll1Ve'11lta:l"iaifJ:1e",
cÍJInienlto y CUA11l1!limienlllo. MaIC1irid, '21Z' de corr.es;ponidientes al O1larto tdmestre del
octubre de 191315. año ate'tuail,

GIL ROBLES Gomwl(Ía¡lJiCÍJa de dbralS' y fo,rtificalCión
de ,la ,pl'il11ler.a. dilVisd,6n, 2'38,Óil pesetas,

COIl11Ia\1ld:a'l1lc.i,!l. de OIbrals' y fortificaci6n
de ,la s,eg'U11lcla diflJ'i s116,n" 2156',5'1 'Pese,tas.

'C<Jil1]!U.lld:a,niC~a de ohralSo y ·fO,l'.tificacjÓI1
<Le la. te~erac1J~visíOO'1 :2'0:7,80 1lCseitas. Sefior...

Ct'il11JMlJM,niCÍla de oIbor<1Js, y IfortificalCión
d.e 1m Bals,e N!l!V8.ll de C'aJl'1tagen.a, .;8,7'5
~setas,. Petróleo corriente, 0,7'5 ~setaJs litro.

'COIll1Iaooaá1JCil!ll de O1])ra¡s y iOl11:ificaci6n . P'e1ll'6leo estu,fas, 0,85 p.e:setas litro.
cl~ la¡cua.r1la: dirv.itsd,Óln, l~,:SO p.esda's. 'Petl'61eo, en caJjas, con dos ca';as, eJe

:Cclll]arlkt!1Jl1Ic.ÍJa de oibr<1Jsl y ,iortificalCi6n x8 Htl'o's ~l11~as'es perdiídos¡ aumenta, 0,14
de la, quinta d1lViSli6,n, 005'1'50 ¡pesetas. ,pes:eta.s htro. .

Cil'cul(J¡¡'. ,Ex¡CIlll1O. S,r.: A fin de cum- 'Colll1l,amaullC:ila, de ()Io,r81S' y fo,rtificad6n . White Sl,liori,t 1,05 :J.)eJSetal'l 'ki:logramo.
plli111e1'1'tJair lo 'PfIelVletliJdo, en el aparta,do de la §'ex1:a divisiiÓd1., 2~,30 ¡pesetas.. "White Slpirit. para- pedidos sw¡;Jed'io-

~:~~.:;~ "Y,¡

lEx'Clll1o. Sr.: Visto -el escrito de 'esa
división de 18 del-actual, dando cuenta
de~ -depla.ra,do en situación de re
etI@la:zo ¡provisional @OI' el1lfermo, COlJ¡ re
sidencia en. esta ca¡p.?:tail, & pa.rtir del1 día
29 de septi¡:nnbre último, al sargeruto de'!
regimiento de Jl1lfall1tería Pavía núm. 1'5
D, Je.&ú.s- Iñigo Morut{lJYa, c<Jitl1o e<m'l!Pren
dido en hu orxlien dr.cu1ar de 15 de fe
brero de 191'5 Ce. L. núm. SO); Y no ha
llám¡dose en condiJ::11Ol11lesj die ¡pre&Uur 5ler
viciQ activo, 5e@Ú.n. se com¡p.rueba. en.1I el
c.eJ:!ti.fiIcatdo de reconocimiell!to :facultati
vo ~do iPO'r' el Hosa;>.iltal' MiJlittM de
esta plaza, he r¡eslleltto con'firmar dicha
detel1ln.l,m:id6n.

iL;, OOllnttll!!CO a V. E. ,Para. su COll0
chtl1lienlto y cU.n1/p!Urnienlto. Malcl'dd, 2':3 de
dctuibrc <loe 19'315.

DirectO'!' de :lfúsica de segu,nda,
activo, D. Vicente Pérez Lle4ó, con
la antigüedad de 3 febrero 19.J"J4. Cur
só la documentación el regimiento In
fantería Cádiz nÚIn. 2I}'.

l\1:adrid, 21 de octubre -de 1935.
Gil Rob1es.

manda;ncia de Cara:bine-ros de Barce-
lona. .

Capitán, activo, D. Pascual Fernán
dez Hernández, cOn la de 11 marZ'O
1935. Cursó' la documentación la Co
mandancia de Carabineros de Valen
cia.



23 d~ octulbre de 1~35

Señores Genernl de la~ ¿¿'Visión,

1
or',gánita e InteI'Ventor <Jeatra.l de
Guerra.

GIL ROBLES

DlESíTINOS

Señor General de l<ll 'Pri~ ~irisión'

orgá,nica.

iExooio. Sr,: Como resultad•.del, mn
curso 3Inunci<aJdo .par ordeJil¡ dlXu1ar de
zo de agos:to último (!D. O.3lIIÚm. 193'), he
resue1to ides!¡~r ;para la vacante de 00'

mandat1>t-e, de lGAB!AlJLERIA, exi&enlte
en iJ.'a Academia de Inf'8.l!!ltería., Caballería¡
e' Intedencia, al de djiCho e'lqplleo y Ar
ma 'D. Joa¡quín Lecand'a Alonso, que se
halla en' situadÓ.Il: de d¡~:pon¡tl1e forzoso
en la' sé¡ptima división ,o-rgán,ica,

LQ comunico 3¡ V. E. 'P'Jll'a li\1l! bono
cimien'lo y cUilIl¡¡Il·iro·iento. lfillda-Yi, fl'I de
octubre de 1:93\5.

GIL ROBLES

Señor...

SEGUNDA SECCION

GONiGU&SOS HIPIT.co:S

Circular. E:JOO1llo..S1:.: ViSIta la ins
tancia qu. «.irige a este Mh.iS'terio

lSe a 4-000 kilogr.a¡mos<, 0,95 pesetas< ki- el ¡presitdem:te de la. Socie,dad Peña
~o. Hí¡pica de BalXelona; he resuelto

Q1,s-Qit, 0,40 ¡pesert.as lilJ:r()l. autori,za,r a loo j e f e s y ofidales
81l¡P;el"sollar, 0,.$ [leS'e!tas lifuro. de la CiJ:lCuns¡cril1ldón corres¡pondiente que
DiesGlLoil, 0,30 :pesetas litro. lo soliciten., y sietrlil?re que lo cons.ientan
Fue1-oil nÚ!m. 1, a g.ranel, 211'5 pesetas las necesidal&s del servÍlCio, para que

. j¡()11'e1arl~:. . asiSltan al! Concurso Hípico, que ton ca-
ldero, en envases<, 2'35 ¡pesetas d:o.nelaida. .ráder de "Cirt:unscri¡plción" se celebrará
Fuel-oi'l nÚID' 2', a granel, 165 pesetas en Ger~ en k6 día.s 1 y 2' del :próx:mo

1ündlalila. ;[l-oviem!bre, no tenienrlo derocho el ~-
[dero, en eillvá,ses, 1·7'5 peSleitas tone1arla. sonall que concurra a dietas, pluses ni
Para compras de 30 toneladas, como gratificación a!1guna, ef",duaooo los via

mÍmmo, servidas desde Fattolría, a gra- jes, tamo e1'llerson;m¡ CCI!IlO el ganado,
lIlel, ;para 1m só3.o desltiiOiO, dentro de un por. ferr<>¡ca.rriJ1 y: cuenltaJ del EStaldc.. El
plazo de quin:e maso, a, cOOlVeniencia de Gerrer.aJ de la cua.nta, div~iólJ! orgánica
kJ. O;lIIJ¡pa!ÍÍíai, lI140 ¡pesel:aJSltonelfu4a. comuúicará. e.sit<!- autorizadón, haciendo

1Mad1:id, 2:.l de odtU!hre de 1935--Gil l>resen:te el ~ecimiento [lOr esta invi-
Reble!;. , j' taiCión al señor pres.iídente·de la Socie-
~~~'''~~~,~..... dad Peña Hí/¡)ica. .

Estado Mayor Central Lo comunico 31 V. E. para su' C011O-
. 6rruiento y .cum¡p1JmientoG'. Madrid, 2lI de
<R:~bre de I96t5.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

Tenwntes

T I!/!IVentes

D, Casimiro Ma,deruelo UlnWl.

De 1.100 ~s.eta'S. por nevac .~ afios
de oficial

Capitám

Capitám
;D. Luis Ló:pez de Ochoe. , 1{<>vta,

. ID. M.a'J?-uel Feron~nde~ Cuartero, .a par- a parHr de primero de julio de 1935.
t11' de pnmero de 11O'VlemJhre de 193'5. ID.. Bllias Morén Beribedés, a pantir de

" primero de septiemJbre de 1!>3$.
DI!! 1.200 pesetas, por llevar doce añOs.

de empleo De 1',200 peseil:a.s, pOr Uevaor d00ct años
- de oficí2il

:D. Luis Maroto González, .. partir
de primero de octubre de 1935.

D. AIllItOttlio Ferp.átlldez Sevílla11O, a

t ñ
partir de primero de :noviembtre de 1935.De r.300 pesetas, por llevar rece a os . .

de empleo, a partir de primen-o de ;no- De r',lOO peseÍáiS, po.r llevar tr:eilíLtt\> y 'l:1K
viembre de 1935' alíos de s-ervici.

P. D.,
CARLOS Ecn:E?~N

ORDENES

REiUCIÓN OUE Sll: CITA .

Ministerio de la
. ción

~ff~~~ ~Mta~~• 1 u.... ""'.l" ,.
,JI D Saturnino B-engoa M'tlruzá'bal. D, Manuel Catalina Aceitelle.

. D. J1.WliOhi-rivella Sorian<J.

Goberna- J De 1"000 peseta.s, por llé'var diez años ¡ ne 1.000 pesetas, por lle-rat diez arios
de empleo l. de oficia:l, a,pa,rtir de primero dG jU11io

de 1935
Capitán-

Ex~. :31'.: Este Minlstetio ha re- , . Teniente
.ue1to oonceder a los jefes y oficial,es D J ' n' A" • . f d
I!.e la Guardia Civil com'Prendidos en la l.. >Ore .L,-oJ~ ~ean¡¡¡llY, a pa·r, 11' e
siJguiente relació:n, que princi:pia con don ¡ 'Prlmero de nOViembre de 1935.
Frandsco Marín GaJ1'rido y termina coo ¡ .
D. Narciso Het>rero Santos, el premio De 1.100 1,)eseta.s, por llevar Q·nce años
de 'efectividad que en diidhaJ fleladó:n ere empleo
a -cada llIIlOse le sefuvla, po,r reunir las
oondicionet. que determillla lá ley de 8 de
julio de 192110 QC. L. 11JÚm,255) Y ór
denes' del Minisil:erio de la Guerm de
Z2 de noviembtre de 1926, 2'4 de junio
<Íte 1928 (G L. nÍlmS'. 405 y 2153) Y la
00rden drcular ere 26 de noviemJhre de
1929 (D. O. niÚm. 2116).

Lo -comunico a V. E.. 'Para su conocí
miel1lto y demás efectos. Maidrid, 17 de
ocluíbre de 1935.

D. Pedro Sáenz de Sicilia Mora:les,
a partir de primero de noviemhre de

- 'Señor Iu",-.ector g,enera;l de la Guarldia, 1935.
CivH. .

De 500 peS'eltas, PO'1' lleva·r die'Ciodho aíioe Die UOO pes.eta.s., }JOIr UeVllA' treinta y
de o,fi,ci.al, a pDJl"1:tr de pdrl'lero de O'Ctu~ dOiS a¡f!{lisde ecr.vkio, ,¡¡¡ partir de pri~

ibrede 193'S m~;l'Q <te oovi~1tlIbre de 193111

De 500 ~ta.s, por llevar cinco, años,
.de empleó, aparltir de prim~'O de no

"lembre de' I93'S

T$le1ttes coronD'les

D. F'raLllclsro MarÍi11 Gal'>tidc.
D. F4.'Q.lWisoo L6Ipez Zilllpa,ta.

CaPif(J!/l¡es

D. Luis Hel'nánrd.ez Pa'l"oo.
D. ,To·s·é Gutiél'rez Rerná-netez.

Tenie1ttoe

iD. Fra-nciSoCo Alval'ez Suárez, IL pa.r~
tíor de prim,el'o de 11OVi~1nbl'ie de 1935.



Tenielltes

D. !l'e.m» Conc:b.as Barroso.
D. Manuel Garga11ó Meseguer.
D. Salvador Salmerón Cortés.
D. Modesto Acín Jiménez.

l;)e 1·700 ~tas, por lleva.!' 'treinta y
siete años de servido, a. partir de prl

~ro d.e noviembre.de 1935

Tenitmtes

_D. Dt~Gómez ·Arias.
D. N(l~ Herrero Santos·

J
.E'x!omo. ~\; Por <:Ulll!l)lior en el mes

=tu,a,l la edad r:eglamentaria j>a-ra el re
tiro el '{ler.sonaJ de ese Instituto que se
e:x:presa, en la siguiente relación, que da
pr.ini.:Íl>io co~ Manuel Cruz. Día,Z. Y ter
roma con José Lanchard Manzano,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que J.>eí:
tenecen por fin de~ pre:,ente mes, y pa
sen a fijar su resldenCla en los puntos
-lilue Se indican. .

Lo comunico a V. E. para su cono~i
miento y demás efectos. Madrid, 18 de
ltctUlbre de 193'5. .

I!. D."
("AJ.U.OS EcIIEGUlUN

Señor ~t«' ge:neral <fe la Guardia
:Civi:t.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Coma'l:l.danda
d.e Huelva, .Manuel 'C'1'uz Dlaz en
Huelva. '

Guardia. primero de l<l1 Comandancia
ié Sevilla, imerio!, Jos·é Bustos Gu
tiérrez, en Sevilla.

Guardia J.)rimero de 1aI Coma·ndancia
li.e Sevilla, interior, Juan Ca1badlero Oca
ña, en La Algaba (Sevilla). '

Guardia segundo de la Comandancia
de Huelva, Jos.é Lauooarro Ma:nzano
en Sevilla. '

E:XX::mo. Sr·: Este Mj.n¡'ste1:io ha re
li'Uelto que el 1)-ersonal del ,Cuerpo ele
SUJboficlales de ese Instituto que se ex
:pr~sa. ~n la siguiellt"7 're1a:ción, que da
lmnc;plo .COl'l el b,ngada D. Ehrique
Martlll Gl1 y tel'l1l111a ,con el sar.ge.nto
D. Aatooio Gil Ca'sas, causen alta. a

. partir de la revista administrativa 'del
próximo mes de 11oviemibr·e, con el ca·
rlÍleter ere forzOlSO, .011 los des¡f;inos que
a, cllJC1'!l. u·nl() se le sena/la.

.Lo comunico a V. E. paira. su cOl'lJOd
n·¡.¡el1'to y demás efecto's, M:aIC1rid, 18 de
octu,bre ele 1935.

P. D.,
CARLOS 'Ec:a:ooUUN

Selior IJilSP'OGbor S'€neral de la Gua1"cÜa
Civl4.

MLAI;x6N Q1Jl'l Slt CITA

1f'ig.a¡Jas de lnfun.tet'ía

D. lbl"!~ M:artfn Gil, ~scendido, de
lfl. ~1JC~w. de BUl1gos, a la misma.
D_.h~ ~ómez BllJN'era, asoen<Ll.

do, de la Comaoo.ancia de Sevilla, ex
terior, a la de Cádiz.

D. Joaquín Chico Ruiz, .ascendido, del
OUa'1'OO Tercio, a la 'Comandan'CÍa de
Avila.

1). Manuel Iglesias Pérez (2.°), as
cendido, de la Comanda'l:lcia de Sevilla,
.exterior, a la de León.' .

ID. Mariano Lombaña Pérez, ascen
dido, del cuarto Tercio, a la Coman-
da.ncia de León. .

D. Francisco MarÍ11 Ga-rcía (1.0),
de la Comam:landa de Granada, a la
de Mur:cia.

D. Simón Martínez Sárichez, de la
Comandancia ue Avila;, a la q.e Las
Palmas.

-D. José Rodríguez Parra (1:°), de
la Comandancia de Valladolid, a la
de Granada.

BrigUJr1<ls de. Cahaller'Ía

D. Pablo Redondo Martín, ascendi
do, de la Comandancia de Alicante,
a la de Huelva.

D. Antónia Ruiz Alba, ascendido,
·de la Comandancia de 'Málaga, a la
misma.

,D. Emilio Fontanet Moilfort, asce'Il
.dido, de la Guardia ,Colonial del Gol
fo de Guinea, a la misma.

D. Manuel Fernández Fernández
(9.°), ascendido, de la Comandancia
d{! Cádiz, a la miSlffia.

!D. Miguel Sanz Herranz, de la Co
manda,ncia de Navarra, a la de Vía
lencja, Interior.

lD. Reyes García Abelláttl, .de la Co
mandancia de Málaga, a la de Ali
cante.

D. Pedro González Caparrós, de la.
'Comandancia de Huelva, a la de Jaéll.

SfPrDet~tos áe InfÍ'tntería

D. Melqujades Graña Carballo, as
·cendido, de laComal'1dancia de León,
a la misma.

D. Eladio Diez Sánchez, 'ascendido,
de la Comandancia de Santander, a
la de Sev:lla, Exterior.

D. Francisco Rodríguez Zúñlga, as
cen·dido, de la Coman.dancia. de Ba
dajoz, 'll la de Huelva.

D. Angel Viana Pérez de Siles, as
cendido, de la Comandancia de Se
villa, Exterior, a la misma.

,D. Fabián Rodríguez de la. Llave,
ascendido, de la Comal1daneia de
J llJén, a. la de Córdoba.'

¡D. Narciso Camllo· Remulla, ascen
dido, de la Comalldancia de Caste
lIó.n, a la de Teruel.

D. Manuel Pérez Camacho, ascen·
dido, de la Coman,d.ancia de Sevi.11a,
I'utel:iol', :.l la de Sevilla, Exterio·r,
. D. Juan Pino Tejada, aseen,dido,

.de la Comandancia de Corufia, a la
,de O'Vicdo.

,D. Mnnu·el Pulido Ban<te, ascelldi
do, de la Como.udancin de Orense, a
la de O"v'Íedo.

D. Pedi'o S'antos Gal'cía, de la Co
malldancia de Ovie,d'o, a la de Ma·
drid.

D. Ricardo Ibol'ra rM'ulero~ de la
Comandancia de Gua,da·l<llj.a1ra, alcuar-
to Te'rdo. .

D.' Lorenzo García Caballero, de la.
Comandancia de Huelva, a la de Ba
dajoz.

·D. Antonio Ló'pez Bravo, dll; la Co
mandancia de Teruel, al 14-° Tercio.

D. Demetrio Grande Yáxquez, de la.
Comandancia de Sevilla, Exterior, a
la: de Sevilla, Iñterior.

D. Salvador Pérez Cost, de ~ Co
man'<!.ancia de .Valencia, ExJ;eri9l'. a la
de Valencia, Interior.

lD. Marino Sáiz Marln,. de '1& Ca
man.da,ncia de Toledo, ~ 1ft ,~Ya1en
cia, Exterior.

,D. Rafael Toro Mata, de ia Coman
. dancia de Rue1va, a la de Marruecos.

D. F-erna:ndo Santamaria Expósito, .
del 14° Tercio (destiu::ame.nto de Go
'ber-nación), .a la GomaJJd,ancia de Sa-·
lamanca, continuando -ea el mismo,
destino.

ID. Bonifacio Martín= Cre~po, de
la Coma.ndancia de Santander, a la.
de Soria. . .

!D. Alejandro Meruelo Aedo, de la<
Coma-n.dancia de' Pálencia, a b. de
Santander.
• D. Miguel Lacalle Garcfa, ge la Ce

manda·ncia de Cádiz, a la de Guada
lajara.

D. Juan ,Bernal Moreno, de la Co
mandancia de Hue1va, a la de Cádiz.

D. Ignacio IMoreno Hernández, de
la Comalldancia. de Sa]¡unanca, a la'
de O·viedo.

D. Eusebio Carnicero Glenavés, de
la Camallda-ncia -de Córdoba, al cual:

'to Tercio.

Sarge1ltos de CaboHIfif;I

D. Lorenzo Pérez Fernández, as
celldido, de la Comandancia'.d~ Bur
gos, a la. ·de Jaén.

D. Domingo Btfendía Mufioz, as
cendido, de la Comandancia de Gá
diz, a la misma.

,D. Bias Domfnguez Laborda, as~

cel11dido, del 14,0 Tercio, a la Coman
dancia .de Córdoba.

,D. JuliáIJ Martínez Plaz.a, ascendi
do, del c'uarto Tercio, a 1", Coman
dancia de Alicante.

D, Antonio Gil Casas, de la Coman
dancia de Jaén, a la de M¡a,rruecos.
en pla'z·a de Infanterla.

Excmo. Sr.: Po,r haber etm1plido el
dla 7 del. mes de septiembre próxim@.
pasa·d.o la edad reglamentaria para e~
retiro el sargellto de ese Instituto con.
desHilo en la Comandancia de Sevi
lla. Interior, D. J o·sé Márquez Gon-
zález,

Este Ministerio ha resuelto llea da
do de baJa en el Cuerpo a que per
tel1ece POlO fin del :referido mes de
septiembre, fijando su residencia en
Sevilla.

:Lo, d,igo a Vf, 'E. para $'U cono·ci.
-miento y del11ás efectoa..Madrid., xl.
de octubre de 193'5.

1"" JlI ....
C....:R.LOll~~

Sefíor Insp·e·ctor gen-eJ'~ %1'. k «h¡ar
dia Civil.



P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

tos del decreto de 16 de ieptiem:lx-e
último, .que han de armonizarse con
.los del reglamento de dicho Cuerpo,
aprobado por decreto ·de 12 de I!J.ar
zo del año en curso (Gcu:eta núm. 72).

3.0 Loo presidentes de las mencio
nadas Juntas podrán encom~ndar el,
estudio de los servicios que como au
xiliares del orden público prestará el
personal de referencia, a una Ponencia
.formada' por todos los demás compo
nentes de las mismas Juntas que, bajo
la -dirección del primer jefe de la Co
mandancia de la Guard.a Civil, les
elevarán propuesta de coordinación
de servicios, en la que resulten armo
nizados los artículos cuarto, quinto,
sexto, séptimo, II y 31 del decreto de
16 de septiembre último, en relación
con los segundo, apartado C), terce
ro, 12, 14, 15, 22 Y 36, a), del regla-

Señores Gobernadores civiles, Director mento del Cuerpo de Vigilantes de
general de Seguridad, Inspector gene- . Gammas.
·ral de la Guardia Civil, Delegado del Los 1!re&ÍKierutes resOl1verálIll oobre las
Poder Central pa'I"a el orden 'públka propuestas de las Ponencias y conere·
'00 las regiones autónomas y Delega- tárán en forma de orden las instruc
!dos de Ceuta, Melilla y 'Mahón. ciones que han de dar al personal del

Cuerpo' de Vigilantes de Cam;nos por
conducto del jefe de este Cuerpo en
el Ministerio de Obras públicas, el
que, como consecuencia de dichas 6r
denes, propondrá. al mencionado Mi
nisterio la inclusión en el reglamento
del Cuerpo de las disposiciones que
crea. necesarias, de acuerdo con 10 que
preceptúa el articulo 16 del decreto
de lÓ de septiembre 1?asado.

4.° Los presidentes de las Juntas
r"m:tirán al Inspector general de la
Guardia Civil copia autorizada de las
órdenes que haya,n dictado fj.l perso
nal del Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos para los servicios que han de
prestar como auxiliares del orden pú
blico, procediéndose por dicho Ins
pector general a dar las instrucciones
pertinentes a los Generales jefes de las
Zonas del Instituto relat;vas a la for
ma en que han de desempeñar las fun
clones. de inspección y disciplina so
bre el personal· .de Vigilantes de Ca
minos, teni'endo m.uy presente para
-ello el artículo' 3,1 del decreto de 16
de septiembre tantas veces citado, y
dándoles también conocimiento de las
órdenes que los Gobernadores hayan
dictado en sus re·spectiv¡!l.s provinclas,
relacio·na·das con el servicio dt::l Cuer
po referido.

La Il1Spección general de la Guar
dia Civil y los Gobernadores darán
conocimiento a este Mi11isterio y al de
Obras públicas de cuantas disposicio
nes dicten relaeionadas con los s·er.
vicios que co,mo auxiliares del Of'den
pÚ'blico had~ p,testar el personal del
Cuerpo de VIgllantes de Caminos,

IM!I!drid, x8 de octubre de 19'35,

J. DIlI PAllLO BLANCO

Sel'íores Inspector general de la Guar.
,dia Civil, Director gelleral de Segu.
ridad, Goberllado,res ge,11erales .de
tCatalufia y Asturias y Gobernado.
l'es civiles ele todas las provincias.

GDe la Gaceta n(ttn. 295.)

las '<lemás esc<l'petas, laS armas J.)rOOihi
das, las· cortas, las largas. de cañón ex
triado ,y las blancas, sean reducida'S a
chatarra y que de la venta. que esto pro
duzca se 'entregue el 60 por 100 pa¡ra los
Colegios de Huérfanos de la 'Guardia
Civil y el 40 por 100 al de funcionarios
·de Investigacioo y Vigila:ncia; por' todas
las Autoridades se, dará el más exacto
cumplimiento a 10 prevenido en dicha ley
4e Caza y Reglamentos para la alPlica
ción y de Armas y EXiP'iosivos en sus
artículos del 124 al I31,amhos inclusi
ve, no cumplimentando órdenes que g,e
opong<ll!1 a lo preceptuado en la Jey y
reglamentos citados.

-Madrid, 16 de octOOre de 1935.

P. D••
CARLOS Ec:a:EGU:rmN

Señores Mi,nistr0 de la Guerra, Alto
¡Comisario de España en Marruecos
-e Inspector general de la Guardia
'Civil.

.E:ttmo. Sr.: Como resulta'<lo del
.concurso an·unciado por or·den de este
Departa.m~nto de 31 de agosto último
.(Gaceta flIlÚ!n. 2\47), ¡[)ara ¡proveer una
,plaza de C{lpitán médico creeda en la
Comandancia de la Guardia Civil de
Marrueeos~ .

Este Ministerio ha resuelto nombrar
,para ocuparla al de dicho empleo con
destino ea el Grupo IlJ.ixto de Artille
ría núm. 3< y actualmente en curso
.te especialidades en el Hospital Mili
tar de esta plaza, D. Teodosio Anto
nio Infante Venero.

;Lo dig& a V. E. para su conoci
=iento y efectoo. Madrid, 19 de oc
tubr. ie 1935.

,Excmo. Sr.: En vj's.ta de 10 pro¡puesto
:por el General Jefe de la quinta Zona ,Excmo. Sr.: La facultad conferida
de ese Instituto, D. Ricardo Salame- 1\"". l' 1 .ro Ortiz a este hlmsterlo por e arbcu o Prl-

Este Ministerio ha tenido a bien nom- ~~ero del. decret~ de 16 de scpt;embre
,orar ayudante de campo a sus órd<!(It's UltJln.o (faceta 1.Uln. ~l! ~ara <lls)j,)Oner
al comandante de' dicho Cuerpo- con·' y coordmar lQS serVICIOS que ha ~e
destino en la. Plana M¡!I.yor de l~ Ca. prestar el persol~al del C?C;q)O ~e Vl
mandancia de Oviedo, D, Pedro Sánchez gl1ant~s .de. C~;nll10s,. sera eJerc¡4a ;n
Ros; este nombramiento se efectúa no cada jurlsdlcclOll reglonal o provlUc¡al
'Ú'bs.tal1te llevar en el destino el tie~po por .los G?bcrnadores ge.n~rales .re~
que marca la orden de 6 de junio últi- pect1vos, Gobernadores .CIVIles y Dl
11!0 (Gaceta núm. 160), como consecuen- recto~ general de SegUndad el:! la ~e
CJ.a de haberse suprimido una plaza de l\:fadn.d, como Delegados de este Ml-
este empleo en la referida Comandancia msterlO., .
'<le Oviedo El artlculo tercero del me.nclonado·

Lo digo' a V. E, para su conocimien- decr~~o asig;na. ll!'s funciones de ins
to y efectos. Madrid, 19 d:e octoore de pecc~on y dlsclpllna sobre el pers.onal
1935. . de dlCho Cuerpo a los Generales jefes

de Zonas de la Guardia Civi1. y al
objeto de llevar a la práctica las dis
posiciones del decreto de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

S~or llUl,PeCtor generllJ1 de la Guardia l,DEn la región de Cataluña, Go-
'Civ¡¡. bierno general de Asturias y en todas

las demás provincias, se constituirá
una Junta de coordinación de los ser
vicios de 01"den público, que p,residi
rán los Gobernadores respectivos oC
integrada por el primer jefe de la Co
mandancia de pr.ovincia de la GuarN
día Civl1, el COlnisario jefe de Vigi.
lancia en' ca.da una, co,mo vocales, y
el jet·e de la Secci6n del Cuerpo de
Vigila.ntes de Caminos a que COnes
pcmda la pro'Vincia, que actuará. de
secretal'io.

'2.0. Las mencionadas Juntas debeN
rán ~,euni.rse a la breve,dad po'sible,
para 10 cual, sus respectivos presiden.
·tes harán las .o'po·rtunas cltaciol1Cs,
siendo misión prÍllcipal de las lnisl'l.1aS
la de estudiar 'Y concretar, dál,doles
l!\ debida ordenación, cuantas obliga
ciones se impone al personal del CuerN
po de Vigila11tes de Caminos para co·
'operar a la defeIlsa del orden y de la
seguridad p~blica, según los :precep-

ExCtl100 Sr.: Dispuesto en los· artíoo
~ del 1~ aI1 1!3'1, amboo inclus~'Ve, del
'VIgente reglamento de Armas. y Ex-

,plosivos que todas La:s arl1'l.l\!S de cual
quier clase intervenidaiS por las Autori
dades habrán de ser entregadas a la
Guardia Civil, incluso aquellas que <$01110
C01'l:Se'eMneia de la comisión de delitos

'Ú fa.ltas h,a.yan sido envtadas a 108. Tri
ihuna~s y Juz'gadol'3, tu1ta Vel!: surtIdos sus
-eíecto! en éstos, determinando asimismo
que eon la,s CSiCo'petas. de caza que tengan
~os p~nz.o'l1es del Barreo de Pruebas, re
oo;nocldos, se procm a su venta en pú
bhca subasta por la's C9Jbecel·as de las
Com'andal1cias de dicho Instit~lt<l el dia
pt'Íl11e¡'o 'de cada 11'l~S, s.i antes n<l han
sido retiradas Dor sus dueño's, co.nfo'rme
a. lo preve¡tido ell el R~glamel1to' para
llQ, aplka<:i611ete La: ley de Caz¡a., y que

" ~. ¡U;>' <.::' ,:f' ;. ¡ ...
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AsociaciQn para Huérfanos de ,la Oficialidad del Arma de Infantería
ItU

BALANCE correspOnden al mes de agosto de 3:935. afectuado en el día de la fecha. que se publica en cum
plimiento a lo prevenido en el arrlculo 13 del Regla mento de la Asociación, aprobado por orden .Ministerial
de 9 de junio de 1932.

DEBE

Exístel'l.éia anterior seJgún ba'lance: Asocia
ción, 1.6.99.056,88; D'e!Pósitos, 10.470,-88...

Imlporte de las 'Cuotas de' socios deo! mes de
agosto y atrasada;s... ... ..:'... ...

Intereses pa'Pei del Esta'do '" ... ••.
Pensiones de a;g-osoto no ¡pa;g-al<las y ldevueltas

.que pasan a D,epósitos... ... ... '" ... ...
Giros coibrados ·qlUe Iparsan a 'Depósitos ¡por

1lgnorarSeslU a¡plicación... '" .
R.e;gl¡¡¡memo!l vendidos '" " .
Pensione.s y giros caducados (:párrafo 12', ar-

tfOllllo ~ del reglamento) .

Presu'Puesto <lel Cole¡gio <le varones en el
mes de a;gosto (jefe; y 'Oficiales) '" •..

Idem íd. de hemlbras del miSlIIlo... •.. . ..
Pensiones , ..
Car,g-o contra Asocia'Ción ,por varios concelptOll
Gastos de alun:U1os en Acaodemias miHitares.
Ildem de alumnos inter.ca.mbiados... '" .
Idem de íd. en Sanatorios y Hos'Pi,taqes .
Gratificación a filiados en el EJército "
Pe-nsiones en depósitos, paga,das... .., .
.cargo por sellos ¡para a1bonarés recibidos sin

reintegrar... .. ..
Por su,bv·enci6n a las Asociaciones -del ex

alUllllnos del Colep;io de Huérfanos ,de Ma-
drid y Barcelona... .•• ... '" ... ... ." ...

Pesetas

$3·Q97,50"
1[4.528,'75
¡(:3.955,6ft.

:1.992,00
~50,OO

.;810,313
650,00
681,65

'·6I)5,Si

lS'uma el De1be 'H 1.769.677,.39

SITUA-cION DE LOS HUERFANOS A:COGIDOS

Suma ,el Halber... ... '!<Ji5.II5,81

Su-ma el D.elbe '" >1.169.677,39

E,xistencia -en Caja se'~1U s·edetalla: Asoda~
ción, 1.657.484,98; nep6s~tos, 7.076;60... 1'.664.56',1,5&

DETA~ DE LA EXISTENCIA EN CAJA
Pesl!tas

EXPRESION

Interl10ll ... ... '" ." •..
Intercambiados ... .., ...
En Academias Milita~'es •..
Filiados en el Ejército ..,
En Sanatorios .
En Hospitales .
Con beoa de cmtudioa .., •..
Con pendón de plaza de Remldencla ...
Con penmi6n arta. 46, 50 y 5e. Regl.
Huérfanos de Guerra ... ". ... ... •..
Pendiente Incorporación al Colosía..: ..
Vacaciones n. 'u H' '" "o '" oH .ff

Con Iioencla entel'mo ." ... •..
Totales '" ..

Varones Hembras
..;
Q
>-

t:l t:l t:l ¡( r
t1l tJ t1l

St a St :§' :

~ r f r-"- - -- --
190 69 236 91 586
15 3 7 1 26
2 » » » 2

54 » » » 54,
1 4 1 · 6
J 1 » , 1

19 2 4 2 27
8 , • · 8

526 84 633 97 1.3~O
116 37 124 36 313,

JI
• • ·. » • •• • • •m í.OO5 m ~3

M·etálj·co en ICarja " ..
Valor efectwo en la !fe.cha ,de compra ·del pa

pel del Estatelo IJ)rOlPieida,d de la Aso'Ciací6n.
de\Positaodo en el Banco ·de Es.'Paña ..

I'dero para 1P1'emio "Plus Ultra" '" .
Ildem ,para íd. "Ruiz" .
I,dem para íd. "Castro Girona"... • ..
Idero 'pal'a íd. "Prinnlo de Rivera" '" .
Id:em para íd. "KiuMa TaJhar" ..
Idero 'Para ÍICI. "Ol1kia1Í!idald rep;jmiento de Te-

tt1á·n" ... ~ .. Oo, •• , '" t" •• 11 _ •••• , •••• t •••••

'Car1peta cal"lg'OS' contra Asodación Clasel
tro!pa '" .

Mero albonarés 'p-endiel1tes cobro ,en la ,Caja
'Cell,tl'al Militar... ... ... ... ... ... .:. ...

En c.ueMa :corrien'te de 'la idem... ... ...
En Icuenta corriente Banco ESiPaña, M¡¡¡drid.
:8n cuenta corl'iente Banco E.spaña. To.ledo
r.de<m de id. contra ,el de AranJú.ez (oJbl'a,s y

vaCtl!CiOl1es)JI. Uf in U. oto '" Ifl lit "JI .0

¡de'tn ,papel ¡pendiente de <dar salilda ...

T,o,tal... ... ... ...

·fJ-41l1.!2I77,1€
U.056,1'5
4,'9'3'5,0.
ll.·400,Olt

d().ooO,~

854,oGl

11.003.6&

'414.765,&1

1I!l9.873,70
1.0411,00'

l/S.!.1'94,3i.
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Cuerp06 y Ent~da·des !Que han .de,ja.do ·de e11lViar laa
" cuotas de los meses QUe se indican: Junio: Regilmiento

Infarute'rfa IQ, Intervenciones Mi.1itare& '<le Xal1en y ba
rache, retirados llbiza, Halbilitacíones de Huesca, Santan
der, Zamora y IL:as Pal,mas.-Uu·lio: Regimiento Imiante
ría núm. 10, Intervenciones Militares de Xauen y Lara
che, :r:etirados Ibiza, Habilita·ciones de Gerona, Huesca,
Santander y Za,mora.~A..¡;osto: Regimiento Inta.ntenía
núm. '1, lO, 2'1 Y Carros de Coanlbate núm. 1'; Bp.tallón
Cazadores Ceriñola nÚlIIl. 6, -Centa 7 y Serrallo 8; Cen
tro -Moo-ilizáción y Resema ,núm. 2, 3: y 12; ·Caja de

-de re'c1u·ta númls. 16, ~. 29, 3'4, 47 Y 53'; :MJehaf-ta. Ja
li'fia-na de Te1lnán núm.. 1, Lara-<:ihe :'1 y RiÍ 5; !nterven
ciones Militares ~ TetJt\lin, Xal1en y Laraclle; Pagadu
ría Haberes primera idivisión, Ceulta, 'Tetuán y 'Canarias;
Retirados P·ontevedra·e I:biza, Gru'Po Tiradores Hui, Se
guridad Madrid y Barcelona; Habilitaciones- de Toledo,
C'Órldolba, Gerona, Tarragona, HueSca, Santan-der, Pam~
;plona, Avila, Zamora Se¡govia, Salamanca, Ferro1 y Las
Palmas; Halbilita'<lo ·señores M,ontes, Montolil. Rodri'g()
Acero y Gimlbnez. ,.

Madrid, 'JI¡ de septiembre de 1935·- . el Jiméne:t.-Visto bueno, el! coronel! presidente, accidental, Leal.

MADRID.,-1:KnEXT.... r TALLl':J<El! ".,.. M.o
lUSTJOJtIO :DE LA. GUE""A
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DEL

~
PARTICULARES (llentesti'e)

. Al DIARIo' OFICIAL y Colección.
.' Legislativa••. ••• '" ...... _ .llI,50

mAl DIARIO OFICIAL... ••• .••• ••• 17,00
A la Colección Legislatiw ••• 5,50

10.75
8,50
2,75

SUSCRIPCION:ES

OFICIALES (t:riínestre)

Al DIARIO OFIeIAJ;. Y Coleéción
Legislatiw... ••• .., ••• ~.. _

Al DIARIO OFICIAL... '"
A la Colección Eegislativa •••

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA

Número o pliego del día ... .,. 0,25
Número o pliego atrasadO ••. •.• 0,50

Ir
I
i
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Las suscripciones particuJa:res se admitirán, como mínimum, .por un sem.estre, princ~ndo nt
primero de enero. abril. julio « octubre. En las sus criP'Cion-es que se hagan deS'Pués de las citadaa

fechas, no se serviTán números atra.sados ni Sé hará descuente alguno por este eon:cepto en 101 '1>

predol'l fijados. '
Los pagos se harán por a:ntid'Pado; <tI anu! ciar las remesas de fondos por Giro postal, te

ittdicari el número J' feclta del resguardo entregado por la. oficina correspondiente.
Las reelama~ de nÚlneroll '0 plít"qos de t na u otra pubIieación que hayan dejado de r.ecibir

Jon seiíores SUSI"·i,ptores, serán atendidos gratuitamente si se haeen en. ~st()S plazos:
,~tt Madrid, las ud Dr..,1Uo OltrcIAL, dentro de los dosdill.ll siguientes a. 1311 fecha, y las de l.
, CoJ6'cción Legislativa en Igual períopo 10 tiettIJPo, después de recibir el pliego siguiente al qn~

'110 haya llegado a su poder.
gu, PTovin'CÍllS y en el extran;ero se entenderán am'Plill.dos los ante1'ioret 1>lazos en ocho <Hall y

en -dos meses, respectivamente.
Después de los plazos indioCJ}dos no I".rán atendidas ]l3,S re-clamaciones y,pedidos si no Tienen

.;,tompa.fiadas de su importe, a. razón de 0,50 pesetas (i3.da. nllmero del DIAlUo OFICIAL o plie¡o
li.'t Colección Legislotiva.

En 109 pedidos d.. legislaci6n, tanto de DUll IOS OFICIALES como de 1>liegos de Colección Legil~
rtJ#lu, del,¡·e sefl,.lar"'" ~ ~pre, a más del a.fio a ,que c01"respon<l.en, el número qt:c cada publicl.
<::6n lleva cOTrelah, . .,1. DIAlUO OFICIAL en eabeza de la primera plana, y loo pliegos de e"..
t~cci6n a.l pie de la misma, y, en defecto de ést a., indfque1tQs lu páginas <!u-e eompr~nden el pliego
i;) pliegos qUé se deseen. '

. .

Publicaciones onclaJes Que se halllln de venta en esta AdmInIstracIón
a _« .._.~_DI!lW{f1i11f111lIilllllillllUlSlll""1llJ1I1l!1lI.IllIllJJlflll101IlU'1l1l11l1.UlUllllllJ1lllillllglllllillUlll.1llIIII'I

Diario Oficial Oolecci6n Legislativa

. Tomo. de todos los ll.f1os.--Tomos eneuad«~
twios ~ bo1~ndesa por trimestres, de I888 •
t930, a 10 ~setas en buen uso y a I4 peSetd
lluC'fos.-Tomos e1tiC11ad·ernados en rústica a 10
posetll!l: Doef:'lde ~1 afio 1930.-Núm..ros aueltol
eorre&póndien:tes a los afios 1928 a la f~h1.,

a 0,50 pesetu 1W.O,
·'.,....·11'11.....".'_.....••• .....

Tomos de todos los a1los.;"'Al1os 1881. 188.4•
I885, 1887, I899, 1900 V I!J:l.9 a 1933, inclusi.....
.. 10 p·esetas el tomo eucuadeTnado en rfultiea,¡
14 en bol.a.ndesa, nuevos, y va'l*ios tomoa 611
euadernados en holandesa de distintos dOlo
6:11 buen uso, á Io p~'s'etas tomo.-Plie.gos ....l--

tos, de Tanoa tríos, a 0.50 :tle.'tetas uno.

La Administraci6n del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa

"'A N U N O I OS:
t~os OFTCIALU lue INSERTA.RAN A 0,10 PESETI..~ 'i..A LINEA.-PARA f

LOS PARTICULARES, PEDIR' TARIFA A ESTA AD1UNISTRACION
.Toda la COttfIlpo1'1denebt y giro. 11:1 dlrleJ rin al "liQr Al1miniJtrador 401 OtARIO

OFICIAL dol Ministerio do la G~ll.
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